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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02979/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por xxxxxx xxx xxxxxxxxx en lo sucesivo el RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud emitida por parte de la Secretaría de Seguridad, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha quince de agosto de dos mil dieciocho, el Recurrente presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00310/SSEM/IP/2018, mediante la cual requirió la información siguiente: 
“copia su tres de tres de la titular de SSP si nada tiene que ocultar.” (sic)
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
El Recurrente no adjuntó archivos a su solicitud.
2. Respuesta.  Con fecha veinte de agosto de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado envió respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…SE ANEXA ACUERDO DE INCOMPETENCIA EN FORMATO PDF, EN CASO DE PRESENTAR PROBLEMAS CON LA RECEPCIÓN DE LA MISMA, LE PEDIMOS SE COMUNIQUE A LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, AL TELÉFONO 722 2 79 62 00 EXT. 4187, DE LUNES A VIERNES, EN UN HORARIO DE 9:00 A 18:00 HRS...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó el archivo “310.pdf”, que consiste en el escrito de fecha veinte de agosto de dos mil dieciocho, mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia informa al recurrente que la Secretaría de Seguridad del Estado de México es la dependencia encargada de planear, formular, conducir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar las políticas, programas, y acciones en materia de seguridad pública que competen al Gobierno del Estado de México, motivo por el cual carece de facultades para dar respuesta a la solicitud de información por corresponder a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México atender el requerimiento materia de la solicitud, con fundamento en los artículos 19 fracción XIV, 38 bis fracciones VII y XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, así como los artículos 1, 23 fracción XXVII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría, en estos términos, se orienta al particular, para dirigirse al sujeto obligado competente.
3. Interposición del recurso de revisión. Con fecha veintidós de agosto de dos mil dieciocho, el Recurrente interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX,  en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 

“la funcionaria presento incompleta su declaración patrimonial y ella tiene que presentar su tres de tres y si ella las presento a la contraloria o no , bien o mal ella tiene esa documentación por ende si nada tiene que ocultar la entregara o no” (sic)


Y  Razones o motivos de inconformidad:

 “opacidad de la funcionaria en este nuevo México de cambios.” (sic)
Anexos: El Recurrente adjuntó el archivo “SSP EDO .pdf”, consistente en una foja útil, que contiene una declaración inicial de fecha nueve de noviembre de dos mil diecisiete.
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al Comisionado Javier Martínez Cruz, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha veintisiete de agosto de dos mil dieciocho, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. Una vez admitido el presente recurso de revisión, de las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que  con fecha veintisiete de agosto de dos mil dieciocho,  el recurrente adjuntó nuevamente el archivo “SSP EDO .pdf” mismo que fue relacionado en párrafos anteriores, manifestando lo siguiente: “aqui su declaración patrimonial incompleta”. 
Por su parte el Sujeto Obligado, en fecha tres de septiembre de dos mil dieciocho envió a través de SAIMEX, su Informe Justificado a través del cual, confirmó categóricamente  la respuesta emitida, reiterando que la recepción o registro de la declaración de situación patrimonial, declaración de intereses y de la constancia de la declaración fiscal, así como la determinación de conflicto de intereses de los servidores públicos del Poder Ejecutivo es una atribución exclusiva de la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, a través de la Dirección General de Responsabilidades Administrativas, para lo cual se emplea el sistema Decl@raNET, sin embargo, se puso a disposición de la parte recurrente, para que en un plazo de tres días hábiles hiciera valer lo que a sus intereses estimara conveniente; no obstante, fue omiso en expresar manifestación alguna al respecto.
7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha trece de septiembre de dos mil dieciocho, el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI  del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día veinte de agosto de dos mil dieciocho, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la recurrente, se tuvo por presentado el día veintidós de agosto de dos mil dieciocho, esto es, al segundo día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, en este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Al respecto conviene resaltar que si bien la Recurrente en el asunto que nos ocupa no señaló un nombre completo o cierto que nos permita asegurar su identidad, la realidad es que ello no genera la improcedibilidad de los recursos de revisión pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin discriminación por motivo alguno, ello aunado a que el artículo 155 que lista los requisitos que deben contener las solicitudes de acceso a la información, refiere en su penúltimo párrafo la posibilidad de que aquellas puedan ser anónimas, con nombre incompleto o seudónimo, sin que el Sujeto Obligado requiera información adicional con relación al nombre proporcionado por la solicitante.
Lo  mismo ocurre para el formato electrónico por el cual se interponga el recurso de revisión, pues si bien el artículo 180 de la Ley de la materia prevé en su fracción II que el recurso contendrá el nombre del solicitante que recurre, lo cierto es que en su último párrafo dice que cuando el recurso se interponga de manera electrónica como acontece en la especie no resulta necesario que se cumpla con dicho requisito.
Lo anterior en estricta congruencia con lo determinado en los artículos 6, Apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que a la letra señalan:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen.
(…)
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;

Robusteciendo lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
En consecuencia, se concluye que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad del Recurso de Revisión previsto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación de la parte recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que contravendría lo estipulado por nuestra Carta Magna.
Además, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de revisión, resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que la Constitución Política Federal, como la Constitución Política Local, reconocen la prerrogativa de los individuos para acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano fundamental, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental, que además conforme a la Ley de la Materia debe ser subsanada, atentaría en contra de su propia naturaleza.
Por ende, en cumplimiento  a lo dispuesto por el artículo 13 y 181, párrafo cuarto, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se estima subsanada la deficiencia relativa a la falta de nombre identificable de la parte solicitante, siguiendo entonces con el análisis del presente recurso de revisión y en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad se debe resolver el presente medio de impugnación como si se hubiera interpuesto por una persona física, en razón de no haber acreditado con documental fehaciente, la constitución de la supuesta persona moral, así como tampoco haber referido representante cierto que la hiciera identificable.
Asimismo, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso de conformidad con el artículo 179 fracción IV del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, o en su defecto, ordenar la entrega de información oportuna, en caso de ser procedente.
Cuarto. Estudio del asunto. Previo al análisis del recurso de revisión, es conveniente señalar que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado, le proporcionara copia de la tres de tres de la titular de la Secretaría de Seguridad.
Por su parte la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, informó al particular concretamente que la Secretaría de Seguridad se encarga  de planear, formular, conducir, ejecutar, supervisar y evaluar las políticas, programas y acciones en materia de seguridad pública que competen al Gobierno del Estado de México, motivo por el cual, carece de facultades para dar respuesta a la solicitud de información toda vez que en términos de los artículos 19 fracción XIV, 38 bis fracciones VII y XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, corresponde a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México recibir y registrar la declaración de situación patrimonial, la declaración de intereses y la constancia de presentación de la declaración fiscal, robusteciendo lo anterior a través de los artículos 1, 23 fracción XXVII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría, motivo por el cual se orienta al recurrente para dirigirse a dicha dependencia.
No conforme con la respuesta, el recurrente interpone el recurso de revisión que nos ocupa, señalando como razones o motivos de inconformidad la opacidad de la funcionaria referida en la solicitud, pues a su entender, ella debe contar con ese documento, independientemente de que se presente ante la Secretaría de la Contraloría.
De igual forma, se advierte que tanto en la solicitud como en el recurso de revisión, el Recurrente formuló planteamientos de carácter subjetivo, en los que hace referencia a que “nada se tiene que ocultar” asimismo “si nada tiene que ocultar, la entregará o no”  y “en este nuevo México de cambios”, ante los cuales se puntualiza que el derecho al acceso a la información pública constituye una prerrogativa para acceder a documentos o registros de información pública generada o en posesión de los sujetos obligados,  motivo por el cual, este Órgano Garante reitera que dichas manifestaciones no son susceptibles de ser tomadas en consideración, toda vez que, no constituyen el ejercicio de un derecho de acceso a la información pública, sino más bien el ejercicio de un derecho de expresión que no puede satisfacerse con la entrega de algún documento, sobre el cual este Instituto no está facultado para pronunciarse.
Una vez admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que en un  plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

Así, de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se observa que el Sujeto Obligado emitió su Informe Justificado, mediante el cual reitera los términos de la respuesta emitida en primera instancia, asimismo, respecto de las razones o motivos de inconformidad manifestados por el recurrente, refirió que no se mostró opacidad, pues se indicó que la recepción o registro de la declaración de situación patrimonial, declaración de intereses y la constancia de declaración fiscal, es una atribución exclusiva de la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, facultad que realiza a través de la Dirección General de Responsabilidades Administrativas, para lo cual se emplea el sistema informático Decl@raNET, por medio del cual se capta la información. En tal contexto, con la respuesta otorgada únicamente se cumplió con lo establecido por el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, notificando en tiempo y forma la notoria incompetencia para dar respuesta a la solicitud.
Ahora bien, de acuerdo con la materia de la solicitud, resulta oportuno referir lo establecido en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, que tiene por objeto, entre otros, el de establecer las obligaciones y el procedimiento para la declaración de situación patrimonial, la declaración de intereses y la presentación de la constancia de declaración fiscal de los servidores públicos del Estado de México, considerando dichas declaraciones como instrumentos de rendición de cuentas, en razón de que las autoridades encargadas de aplicar e interpretar la Ley, llevan un sistema público de registro y seguimiento, mediante procesos de revisión constantes e incluso aleatorios para prevenir y combatir la corrupción.
De este modo, el ordenamiento en mención establece en sus artículos 33, 34 y 35 lo siguiente:
“Artículo 33. Estarán obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, bajo protesta de decir verdad ante la Secretaría de la Contraloría o los órganos internos de control, todos los servidores públicos estatales y municipales, en los términos previstos en la presente Ley. 

Asimismo, deberán presentar su declaración fiscal anual, en los términos que disponga la legislación de la materia.

Artículo 34. La declaración de situación patrimonial, deberá presentarse en los siguientes plazos: 

I. Declaración inicial, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión con motivo del: 

a) Ingreso al servicio público por primera vez. 
b) Reingreso al servicio público después de sesenta días naturales de la conclusión de su último encargo. 

II. Declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada año. 

III. Declaración de conclusión del encargo, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la conclusión. 

En el caso de cambio de dependencia o ente público en el mismo orden de gobierno, únicamente se dará aviso de dicha situación y no será necesario presentar la declaración de conclusión. 

La Secretaría de la Contraloría o los órganos internos de control, según corresponda, podrán solicitar a los servidores públicos una copia de la declaración del Impuesto Sobre la Renta del año que corresponda, si éstos estuvieren obligados a presentarla o, en su caso, de la constancia de percepciones y retenciones que les hubieren emitido alguno de los entes públicos, la cual deberá ser remitida en un plazo de tres días hábiles a partir de la fecha en que se reciba la solicitud.

(…)

Artículo 35. La declaración de situación patrimonial, deberá ser presentada a través de medios electrónicos, empleándose medios de identificación electrónica. 

En el caso de municipios que no cuenten con las tecnologías de la información y comunicación necesarias para cumplir lo anterior, podrán emplearse formatos impresos, siendo responsabilidad de los órganos internos de control y la Secretaría de la Contraloría verificar que dichos formatos sean digitalizados e incluir la información que corresponda en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y presentación de la constancia de declaración fiscal. 

La Secretaría de la Contraloría tendrá a su cargo el sistema de certificación de los medios de identificación electrónica que utilicen los servidores públicos y llevará el control de dicho medio. 

Asimismo, el Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá las normas y los formatos impresos, de medios magnéticos y electrónicos, bajo los cuales los declarantes deberán presentar la declaración patrimonial, de intereses y en su caso, la constancia de presentación de la declaración fiscal, así como los manuales e instructivos, observando lo dispuesto por esta Ley. 

Para los efectos de los procedimientos penales que se deriven de la aplicación de las disposiciones del presente Título, son documentos públicos aquéllos que emita la Secretaría de la Contraloría para ser presentados como medios de prueba, en los cuales se contenga la información que obre en sus archivos documentales y electrónicos sobre la declaración de situación patrimonial de los servidores públicos. 

Los servidores públicos facultados para recabar la declaración de situación patrimonial, deberán resguardar la información a la que accedan observando lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.”
De los preceptos legales citados, se advierte que la Ley en mención establece de manera precisa y concreta quienes son los servidores públicos obligados a presentar la declaración de situación patrimonial, así como los plazos en que deben de cumplir con el deber que les impone la Ley de Responsabilidades Administrativas, del mismo modo se precisa que para el caso de la declaración patrimonial, debe presentarse a través de medios electrónicos, empleándose medios de identificación electrónica, resaltando que la Secretaría de la Contraloría tendrá a su cargo el sistema de certificación de los medios de identificación electrónica que utilicen los servidores públicos y llevará el control de dicho medio.
Asimismo, es pertinente agregar que los artículos 27, 28 y 32 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios en términos generales refieren que la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción, estará a cargo del sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, a través de la plataforma digital estatal, resaltando que la información prevista en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y presentación de la constancia de declaración fiscal, se almacenará en la plataforma digital estatal que contendrá la información que para efectos de las funciones de los sistemas Nacional, Estatal y Municipal Anticorrupción, generen los entes públicos facultados para la fiscalización y control de recursos públicos y prevención, control, detección, sanción y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción de conformidad con lo establecido en la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios.
En el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y de constancia de presentación de la declaración fiscal de la plataforma digital estatal, se inscribirá los datos públicos de los servidores públicos obligados a presentar declaraciones de situación patrimonial e intereses.
La Secretaría de la Contraloría, así como los órganos internos de control, según corresponda, serán responsables de inscribir y mantener actualizada en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y de presentación de la constancia de declaración fiscal, la información correspondiente a sus servidores públicos declarantes.
De lo precisado con antelación, no se advierte que el Sujeto Obligado, genere, posea o administre la información solicitada, toda vez que de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, únicamente le corresponde a la Secretaría de Seguridad planear, formular, conducir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar las políticas, programas y acciones en materia de seguridad pública, asimismo, de conformidad con el artículo 21 bis de la normatividad aducida, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
“Artículo 21 Bis. La Secretaría de Seguridad es la dependencia encargada de planear, formular, conducir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar las políticas, programas y acciones en materia de seguridad pública. 

A la Secretaría le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. Transmitir y ejecutar los acuerdos y demás disposiciones que instruya el Gobernador del Estado en materia de seguridad y fuerza pública; 
II. Dictar las disposiciones necesarias para asegurar y proteger en forma inmediata el orden y la paz públicos, la integridad física de las personas y sus bienes, prevenir la comisión de delitos e infracciones administrativas, realizar la investigación de los delitos bajo la conducción y mando del Ministerio Público, auxiliar en la persecución de éstos y a otras autoridades cuando así lo soliciten, así como concurrir, en términos de la ley, con las autoridades en casos de siniestro o desastre; 
III. Impulsar mecanismos para garantizar la participación de la ciudadanía en el diseño de las políticas de seguridad pública;
IV. Impulsar mecanismos que garanticen la participación social y ciudadana en la vigilancia del desarrollo de las actividades en materia de seguridad pública; 
V. Realizar la investigación para la prevención de los delitos; 
VI. Elaborar y ejecutar los programas de reinserción social de los sentenciados y reintegración social para adolescentes; 
VII. Ejercer las atribuciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás ordenamientos aplicables otorgan a las instituciones policiales en materia de investigación preventiva y de los delitos, e instrumentar y coordinar acciones y procedimientos para la planeación, obtención, procesamiento y aprovechamiento de información de inteligencia para tales efectos; 
VIII. Ejercer el mando directo de las instituciones policiales del Estado, y cuando proceda de los municipios, en los términos de la ley de la materia y demás disposiciones jurídicas aplicables, a fin de salvaguardar la integridad física y los derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos; 
IX. Ejercer el mando directo de la policía procesal que realice los traslados de imputados de las áreas de espera de detenidos puestos a disposición del juez para audiencia; 
X. Resguardar a los imputados en las audiencias bajo el mando de los jueces; 
XI. Auxiliar a la autoridad de vigilancia de las medidas cautelares, de las obligaciones suspensionales, así como a la autoridad de reinserción social en la vigilancia de los sentenciados con sustitutivo penal o sujetos a libertad anticipada; 
XII. Aplicar los protocolos nacionales autorizados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, así como los emitidos por la Fiscalía General de Justicia en materia de investigación y persecución de los delitos; 
XIII. Impulsar la coordinación de las instituciones policiales y proponer, en el ámbito de sus facultades, la adopción y aplicación de políticas y programas de cooperación en materia de seguridad pública, con la Federación, las entidades federativas y los municipios; 
XIV. Promover la formación, capacitación, profesionalización, actualización, adiestramiento y especialización de las instituciones policiales; 
XV. Coordinar la evaluación del funcionamiento de la seguridad pública;
XVI. Participar, en coordinación con la Fiscalía General de Justicia, en la elaboración de diagnósticos y estrategias de política criminal; 
XVII. Autorizar, coordinar, controlar y supervisar los servicios de seguridad privada, de conformidad con las normas aplicables; 
XVIII. Coordinar los servicios de seguridad, vigilancia y protección regional en caminos y carreteras estatales o vías primarias, zonas rurales, áreas de recreo y turísticas de competencia estatal, así como las instalaciones estratégicas del Estado;
XIX. Establecer y vigilar la operación de los procedimientos de administración, seguridad, control, vigilancia y apoyo logístico del sistema penitenciario; 
XX. Administrar los centros de reinserción social y tramitar las solicitudes de libertad anticipada y traslado de internos, así como supervisar a los sentenciados con sustitutivos o beneficios de libertad anticipada; 
XXI. Vigilar el establecimiento de instituciones para internamiento y la aplicación de la normatividad en materia de justicia para adolescentes; 
XXII. Ejecutar las políticas, lineamientos y acciones de su competencia, previstos en los convenios de coordinación suscritos por el Estado de México en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como los derivados de los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás instancias de coordinación que correspondan; 
XXIII. Establecer mecanismos de coordinación con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública; 
XXIV. Colaborar, cuando así lo soliciten otras instituciones del Estado, federales, municipales o de la Ciudad de México competentes en la protección de la integridad, derechos y patrimonio de las personas, en situaciones de peligro, cuando se vean amenazadas por disturbios u otras situaciones que impliquen violencia o riesgo inminente en el mantenimiento y restablecimiento de la paz y orden públicos, así como intervenir, en el ámbito de su competencia, en materia de portación de armas y explosivos; 
XXV. Establecer, integrar, supervisar, utilizar y mantener actualizados los instrumentos de información del Sistema Nacional de Seguridad Pública que le competan, mediante las bases de datos en materia de seguridad pública correspondientes; 
XXVI. Organizar, dirigir y administrar la recepción y transferencia de los reportes sobre emergencias, infracciones y delitos; 
XXVII. Coordinar planes y operativos para la defensa y protección del medio ambiente, a fin de preservar y salvaguardar los recursos naturales de la entidad;
XXVIII. Retirar los vehículos abandonados en la infraestructura vial y remitirlos al depósito vehicular más cercano; 
XXIX. Compartir las bases de datos e información de que disponga en materia delictiva para la consolidación de una plataforma única de información preventiva y para la investigación de los delitos. 

Para efectos de lo dispuesto en esta fracción, todas las autoridades del gobierno del Estado de México y de los municipios deben aportar sus bases de datos para la consolidación de una plataforma única de información para la prevención e investigación de los delitos. 

Los niveles de acceso y características de la plataforma serán definidos en los protocolos de seguridad y en materia de investigación que emitan el Secretario y el Fiscal General, y 

XXX. Las demás que le señalen otros ordenamientos jurídicos.

De igual manera, de acuerdo con el Manual General de Organización de la Secretaría de Seguridad Ciudadana vigente[footnoteRef:2], únicamente corresponde a la Contraloría Interna verificar el seguimiento de los asuntos relacionados con el incumplimiento de la declaración de la manifestación de bienes de los servidores públicos, turnados por la Secretaría de la Contraloría, asimismo, no se localiza entre las funciones que le son  conferidas a esta área, la de recibir y registrar la declaración de situación patrimonial, de intereses y la constancia de presentación de la declaración fiscal, como se aprecia a continuación:  [2:  Publicado el 14 de agosto de 2013 en el Periódico Oficial del Estado Libre y soberano de México, Gaceta del Gobierno, consultado a través del portal de IPOMEX del sujeto Obligado, en la dirección electrónica: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ssem/art_92_xii/0.web, registro 003.] 

“CONTRALORÍA INTERNA

OBJETIVO: 

Vigilar, revisar y evaluar que las funciones encomendadas a la Secretaría de Seguridad Ciudadana se realicen de conformidad con las disposiciones jurídico-administrativas que las regulan, mediante la ejecución de acciones y observaciones de control y evaluación y el desahogo de procedimientos administrativos, así como recibir, tramitar y dar seguimiento a las quejas o denuncias e instrumentar y resolver los procedimientos administrativos de su competencia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

FUNCIONES:

 Vigilar el cumplimiento de los programas y subprogramas implementados por las unidades administrativas de la Secretaría y elaborar los reportes correspondientes. 
 Realizar revisiones administrativas, contables, operacionales, técnicas y jurídicas a las unidades administrativas de la Secretaría, tendientes a verificar el cumplimiento de las normas y disposiciones relacionadas con los sistemas de registro, contabilidad, contratación y pago de personal, contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamiento, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes y demás activos asignados. 
 Someter a consideración y autorización de la Secretaría de la Contraloría, el Programa Anual de Control y Evaluación del Órgano de Control Interno, así como dirigir su ejecución y puntual cumplimiento e informar sus avances y resultados.
 Coordinar acciones de control y evaluación del ejercicio del gasto público y de inversión de las unidades administrativas de la Secretaría, verificando que sea congruente con lo establecido en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal correspondiente. 
 Participar, directamente o a través de un representante, en actos adquisitivos de bienes y servicios, así como en todos aquellos de carácter administrativo que celebren o en los que participen las unidades administrativas de la Secretaría. 
 Coordinar las acciones para el ejercicio, control y evaluación de los recursos federales derivados de los acuerdos, convenios y programas de apoyo que lleve a cabo la Secretaría.
 Participar o designar a un representante, para efectos de verificación, en los actos de entrega y recepción de las unidades administrativas de la Secretaría, a fin de conocer, registrar y asesorar a los servidores públicos en los movimientos que se susciten dando cumplimiento a la normatividad en la materia.
 Comprobar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones en materia de planeación, presupuestación, ingresos, financiamiento, inversión, deuda, patrimonio, fondos y valores que sean propiedad o estén al cuidado de la Secretaría. 
 Coordinar la recepción, atención y resolución de las quejas o denuncias que se interpongan en contra de los servidores públicos adscritos a las unidades administrativas de la Secretaría, así como realizar el seguimiento a las sugerencias que presente la ciudadanía. 
 Verificar el seguimiento de los asuntos relacionados con el incumplimiento de la declaración de la manifestación de bienes de los servidores públicos, turnados por la Secretaría de la Contraloría. 
 Coordinar la recepción, atención y seguimiento de los asuntos que en materia de Derechos Humanos se turnen al Órgano de Control Interno.
 Dirigir, en el ámbito de su competencia, la investigación e instrumentación de procedimientos administrativos disciplinarios o resarcitorios, así como la determinación de responsabilidades a los servidores públicos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana que no cumplan con las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables con motivo de su empleo, cargo o comisión y, en su caso, imponer las sanciones que contempla la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 
 Instruir el fincamiento de los pliegos preventivos de responsabilidades y calificar la responsabilidad administrativa resarcitoria de los servidores públicos de la Secretaría, conforme a lo dispuesto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.
 Conocer los recursos de inconformidad y medios de impugnación que se interpongan en contra de las resoluciones que emita la Contraloría Interna, así como instruir su trámite hasta su conclusión.
 Coordinar que los asuntos en materia de responsabilidades se encuentren debidamente registrados y actualizados en los sistemas informáticos implementados por la Secretaría de la Contraloría. 
 Dar aviso a la autoridad correspondiente de las denuncias o querellas y acusaciones que se presenten en materia penal, previo informe a la Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial de la Secretaría de la Contraloría.
 Informar a la Secretaría de la Contraloría el resultado de las acciones, comisiones o funciones encomendadas y sugerir al titular de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, la instrumentación de las normas complementarias en materia de control.
 Fiscalizar e inspeccionar el adecuado ejercicio del presupuesto y comprobar su apego a los principios de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal que establezcan las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables.
  Vigilar, en la esfera de su competencia, el cumplimiento de las obligaciones adquiridas por la Dependencia con los proveedores y contratistas, así como solicitar la información relacionada con las operaciones que realicen, a efecto de identificar las responsabilidades administrativas que, en su caso, procedan. 
 Instruir la remisión de la documentación correspondiente a la Secretaría de Finanzas de los asuntos en los que se hayan impuesto sanciones económicas, pecuniarias o responsabilidades resarcitorias, con la finalidad de que se haga efectivo el cobro respectivo a través del procedimiento económico coactivo.
 Evaluar el avance programático y presupuestal de las acciones desarrolladas y de las metas comprometidas en el Programa Operativo Anual de la Contraloría Interna.
 Difundir entre el personal de la Secretaría las disposiciones legales vigentes, que en materia de control incidan en el desarrollo de sus labores. 
 Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.”
Siguiendo con el análisis, de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, en su artículo 38 bis fracción XVII, establece como competencia de la Secretaría de la Contraloría recibir y registrar la declaración de situación patrimonial, la declaración de intereses, la presentación de la constancia de declaración fiscal y determinar el Conflicto de Intereses de los servidores públicos del Estado y municipios.
De lo hasta aquí expuesto, se tiene que en el presente asunto existe una notoria incompetencia por parte del Sujeto Obligado para atender lo solicitado, lo anterior es así, toda vez que si bien la información generada en el ejercicio de las atribuciones conferidas a los sujetos obligados tiene el carácter de pública, lo cierto es que en el caso particular, es otro sujeto obligado quien administra y posee el documento en donde consta la declaración patrimonial, la declaración de intereses y la constancia de la presentación de la declaración fiscal, correspondiéndole a la Secretaría de la Contraloría proporcionar la información en los términos que la Ley establezca, por lo que este Órgano Garante se encuentra imposibilitado para ordenar la entrega del soporte documental que contenga las declaraciones patrimonial, de intereses y la constancia de la presentación de la declaración fiscal que la titular de la Secretaria de Seguridad hubiere presentado en cumplimiento de la obligación que le impone la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.
Asimismo, resulta oportuno traer a colación lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, en su artículo señala lo siguiente: 
“Artículo 30. Las declaraciones patrimonial y de intereses, serán públicas salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por las Constituciones federal y local. Para tal efecto, el Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá los formatos respectivos, en apego a las leyes y ordenamientos en la materia, garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos queden en resguardo de las autoridades competentes.”
Del precepto citado, se advierte que la declaración patrimonial y de intereses serán públicas, con excepción de aquellas secciones que contengan información que esté protegida a la luz de las disposiciones constitucionales aplicables, en razón de que las declaraciones podrían contener información que esté íntimamente relacionada con la vida privada y datos personales de los servidores públicos, actualizándose el supuesto previsto en el artículo 147 de la Ley de la Materia, que establece que para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial requieren obtener el consentimiento de los titulares de la información.
Finalmente, no pasa desapercibido para éste Órgano Garante que la Titular de la Unidad de Transparencia  del Sujeto Obligado, ante la notoria incompetencia para atender la solicitud, hizo del conocimiento del particular tal circunstancia dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud, orientándolo en el acto para que presentara su solicitud ante la dependencia que de acuerdo a sus facultades, podía atender su requerimiento, lo anterior en observancia del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Asimismo, que como parte de su informe justificado, el sujeto obligado refirió que en el portal oficial de la Secretaría de la Contraloría[footnoteRef:3], en el apartado de “destacados” de la página principal del sitio web, se encuentra a disposición del público en general, la declaración patrimonial, de intereses y constancia de presentación de la declaración fiscal del Titular del Poder Ejecutivo Estatal, así como de su gabinete, entre ellas, lo correspondiente a la Titular de Secretaría de Seguridad, en este sentido, se procedió a verificar dicha información, observando lo siguiente: [3:  https://www.secogem.gob.mx/ Consultado el 19 de septiembre de 2018.] 

[image: ]
Al seleccionar el apartado “Conoce la declaración Patrimonial, de Intereses y Fiscal del Titular del Poder Ejecutivo y su Gabinete”, se abre una ventana emergente, que coincide con la imagen inserta en la página 5 de 6 del informe justificado rendido por el sujeto obligado, sección en la que es posible consultar la información relativa a la declaración patrimonial, de intereses y constancia de presentación de la declaración fiscal de dieciocho Servidores Públicos, incluida la Titular de la Secretaria de Seguridad,  cuya información consta en cuatro páginas, tal y como se muestra en las siguientes imágenes que se agregan de manera ilustrativa:
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En tales circunstancias, ante lo infundado de los motivos de inconformidad del particular, resulta procedente confirmar la respuesta que el Sujeto Obligado otorgó a la solicitud de acceso a la información pública del recurrente, dejando a salvo sus derechos para que pueda formular una nueva solicitud ante el Sujeto Obligado competente.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E:
Primero. Son infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, por ende, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando cuarto, se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
Segundo. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado para su conocimiento, la presente resolución.
Tercero.  Hágase del conocimiento de la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMO QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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